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Enüe la Munhjpalk ad de h c¡udad do Saila Fe de h Vela C¡u¿ rcprcsenbda en esb acto por

el lntendenb Munlcipal Lic. RaÚl Em¡l¡o JATÓN, asisüdo por los Señores Secreta¡bs de Gobiemo, Abog'

Fedelrco CRISAIIE y de ln@nadón y Eonomla Sochl Sna. Lh Aplén DUÍRUEL, con dornii¡o en

calle SalE No 2951, por una parte y en delante 'LA MUNICIPALIDAD', y por ofa el Señor GABRIEL

MATIAS CtPOt-ATTl, D.N.l No 37.2Ü2.616, on domidlio en P6aF Andrad€ 3648, de la ciudad de sanh

Fe, en addsrb'EL CONIRATADO convienen en celebfar el plEsenb conEab, el quo €sbrá suielo a

PBIMERA La Munkipalilad óe h cir¡dad de sanh Fe, onfata en calilad de Petsonal No Pemapnb.

Conffido, para realizar breas de Guadaüdo, al Seflor GABRIEL MATIAS CIPOLATTI quien deberá

prcshr sus serviios en bs dlas, horarios y r¡pdalidades que se le indhu€n, funciiin que m implicará

derccho algum a h carera y/o estabilktad popias del sector, cgns¡gnfudo§e que eda onffición

r€üst€ de carác-tar de excepclonalidad y limitación en el liempo, para atender una necesldad cfdica de

esta Adminbhaclln que no puede ser cubierta por el personal de phnh pemanenb.-
SEGUNDA EL CoNTRATADO ormplirá um iomada de labor §omanal d6 30 t¡ora, p$c¡biendo una

r€ülbución ñÉnsual pmporcional y equlva¡enb a la cáegorla 16, más un suplernento equlvalente al¡[()%

del sueldo baJ@ de dir*ra categala en concepb dol dgsgo prop¡o d€ la acliüdad, siendo de 4lbdón

lo dlspuesto en el Decrsto D.M.M, ]f 0030084.-
TERCERA: La conbahción so f€al¡za d€sde el09 de Noviemb¡e de 2021 hasa el 13deiÁaru&Nu,,

pronogable a opdón de h l¡luNlClPALlDAD. Las pafu§ podrán do mutrc acuodo rescindir el onffi,
anbe dol verrc¡mlonh del plazo fiiado, ¡eservándooe LA MUNICIPALIDAD la faculbd de resoher en

brma unllab¡al €n cuahu¡er üempo y sin necesilad de eprcsar 6¿16a, oon la única ondkriln de

müflcación fthaclenb a EL CS{TRATADO on una anblación de feinh (30) dfas coridos, ein que ello

implhu€ 8 hwr d€ esta úlüma derecho a iridemnizaciin, compenseión, rcsarcimienb, grbs y/u

honorarlos de nlngum natJraleza, que se gerrramn cm posbrioddad a h frúa de ¡escblón.-
CUARTA: EL CONÍRATADo deberá prcstar servicioe en los dfas y horas que la Diroccitln Elr¡ti'a de

Deportos debrmlne, y cumplk con hdas las dircdir¡re o lnsür¡ccimes que le impalbn. La no

presenhci5n en Émino, cua§ubra fuee€ el lapso de ehdo, como la deficiente nre{1lón del seruicio

hq¡lterá al Dspartamonb E¡eortito a prescindir de los servicios del Conffio a pañr del dla en qw

hubiese inq¡riro la EansgrEslón, consllerando a la misma omo prcshción del serui:ir y dn pe{uido

de las facultades estabbcidas en la cláusula siguiente, pederá el derecho a reÍibución cuahuiera sea

h causa que motive la no prcstaciln o deficiercia del servicio.-
QUINTA: Se convienen como causales de disolución de es'te conffio a fator de la Munhipalild: a) h

reitgrada no prcstación en el dla y horario que se fije para prcstar servic¡os, induso h3 no Pestacbnos



motivadas por medidae de fuer¿a gremiales d€ cuahul€r naturaleza que fuerBn; b) el lncumplimiento de

las dircdiva y órdenes que so impadan al ageflb pr parte del pesonal habilitado a esos fines; c) h

prostac¡ón del servicio sin efuiencia y o3mero exigid06 y la hlta de educackln y ro8peto durante hs

horo de taba¡o hada el ¡rbllco y persorial muniipel; d) arlquia oúa causd quo a crihrio de la

Municipalldad conlih¡ya suficiente moliro para dar por brminado el onffio; e) por rcluntad unilaleral

de h Munifpalilad sin ningún tipo de indemnhación.-
SDfiA: EL CONTRATADO rp pdrá comunicar a persona alguna la inbrmación no publioada o de

caráder onfidenchl a la que hubiere accadido, con moürc de h eiecucir5n de la obligaciones

emanadas del prcsenb onhato, saho que asÍ lo rcquiena su ometido o qrc LA MUNICIPALIDAD b

hubie¡a aubñzado expr€samenb pana has6rl6.

Esh obfrgnión de msena o confidencialirtad seguirá en vigor arln deepús del rcncimienb del phzo de

la rcscisbn o resolucilrn del contrato, haciéndose respnsable de los daños y peduicios que pudiena

inogar b difusltn de dahs o informes no publiladc.

Asimismo, so cornpromeb a comunicar dJalqu'tgr lregularldad y anormalllad de la que bmae

onocimiento en brma lnmediata a l,A MUNICIPALIDAD'-
SEpnMA: l¡ MUNICIPAL|DAD onstituye domisio legal en calle Sdh No ESI de h dudad de Sanh

Fe de h vena cruz, mlentras que EL CQNTRATADO lo hace en calle Pasaie Andmde 3648, de la dudad

de Santa Fe, dorÉe se tendrán pr vál'rdas hdas hs nolificaciones, oomunlcacionqt' olicifudeo y/o

requerimientos cursados en el marco del prcsen16.-
OCTAVA: tAS PARTES aplbarán e inte0rehrán el prcsenb aorrdo según los pdncipios de la buena

b confachial, compomeliéndose a soh$ionar los dibrBndos y/o onúornaias que pudienan suscihnse,

en brma fluHa, amilo6a y colaboratm, es decir, medlanb mebdologfa m d\lB¡saftÚ y pocurado h

de$udi;lallzadón de todo ewnt¡al dibondo. En su deÉcb, ss somoton a h iurMhción de los

Tribunabs Ordinarbs con asbnto en la cjr¡dad de Santa Fe, renunclando a cualquiet oÚo fuero, kduso

elFedenal.

-Previa lecfi¡ra y natificación, so fiman dos ejemplarcs de un mismo tenor y a un solo efrcto en le

ci Sanh Fe de la Vem Cnz a bo 8 dla del mes de novlemb¡e de 2O21.
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Entro la Munkipdklad de la ciudad de Sanb Fe de h Vera Cruz, repfesenhda en €sb acb por

el lntendenb MuniÍpal l,h. Raúl Emilio JATÓN, asldido por los Señores Secretados de Gobiemo' Abog'

Fedeño cRtsALLE y de lntegradón y Economfa social s¡a, Lic. Ayelán DUTRUEL, on domiciÍo en

calb Salta No 2951, pr una parb y en adehnb'LA MUNICIPALIDAEI, y por oba el S€ñor PABLO

SEBAST|AN DAU-A COSTA, D.N.l M 30.821.669, con domk;ilio en calle Neuquén N' 1748, de h

Localktad de l¡lonb Ve¡a, en adelanb 'EL CONTRATADCr convienen en celebral el presonb conüato,

el que estará sujeb a hs siguienbs cláusulas.-
PRIMERA: La Munbipalidad de h ciudd de Sanh Fe, conbata en calidad de Pe¡sonal No PermanentF

conffido, pafa fealizar tareas de Gua¡davidas, al señor PABLO SEBASTIAN DALLA CQSTA quhn

deberá prcsar 3lrs senbios en bs dlas, tnrari» y modalidade§ que se le indhuen, fuitclh que m

implbará deredro alguno a la caÍera y/o eshbilklad propias del sechr, consbnándo§e qu€ e$a

conúahcbn rcviste de carácter de excepc'ronalidad y limitación en el tiempo, para atondor una

necesi{ad clclica de es'ta Adminisfacktn que no pu€de ser cubierh por el personal de planh

pefmanenb.

SEGUNDA EL CONIRATADO cumplirá una Fmada de hbor semanal de 30 horas, percibiendo una

retibución menq¡al pmporc¡onal y equlralenb a h cabgufa 16, más un suplemento quiwlente al40Á

del st¡eldo Meho de dictra categorfa en cor¡cepto del desgo popio de la acliüdad, slendo de apllcación

b d¡spuesto en el Deqeto D,M.M. N0 0030084.#
TERCERA: La onffición se rcaliza desde el09 de Noviembre de 2021 hasta el 13 de l¡larudem?,.,

pmrogable a offi de la MUNICIPALIDAD. L8 parbs podrán de mut¡o eu€fdo oscindk el onfato'

antos del vonc¡m¡ento del plazo fiiado, rernárdose lÁ MUNICIPALIDAO la faslltad de rcsolver en

fuima unilab¡al en cualquh t¡empo y sin nece§idad de oxpresar causa, 6pn la única condiciiSn de

not'ficadón bhaclente a EL CONIRATADO con una anhlación de tre¡nh (?O) dlas orftlos, sin que ello

implique a far¡o¡ de e$a rlllima derecho a indemnización, ompnsrcfiln, re§arcimienh' gotos y/u

honorarix de niquna natrrdeza, quo se goneraran @n posbrio¡idad a h Echa de lwi¡¡6n.

CUARTA EL CONTRATADO deberá prestar servtcios en los dfm y horas qw la Di¡ecriah Ejeqíiva de

Deporbs ttetermine, y cumpl[ con todas las dimctiras o instruoiones que le impañan. La no

presenbción en témino, cualquiera fuose el lapso de retardo, como la deficienle prcstación del rrvicio

faculhrá al Departamenh Ejecutirc a prcscindir de bs serxhios del-contatado a palir del dfa en que

hubhse lncurido la úansgresión, comiderando a ia misma como prcshiSn del servicio y t{n prjui:io

de las hcultades establecidas en h clársula s§uiente, pederá el derccho a rctibrción qrahulera sea

h causa que motive h no prestación o defici€ncia del servic¡o.-
QUINTA: Se conüenen como causales de dlsolucbn de este contrato a hrcr de h Municipañdad: a) la



r€ibrada no pr€shc¡ón en el dla y horario que se ñjo para prestar serviclo§, lnduo las no prestaciones

motidas por medEas de fueza gmmiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de

h dkecüva y üdenes que se imparhn al agenb por parb del personal habit'hdo a eeos fines; c) h
pmtacbn del serücio sin eficiencia y esrnem enskhs y la falb de educacith y teEeb duonb las

horñ d6 Eabap hala el plblico y pe¡sonal muniipal; d) anlquier oba causal que a oitedo de la

MunlÍpalidd onsút4n sufuiente moüto pana dar por termlnado el ontrato; e) por rclunhd unilatenal

de la Munhipalidad sln ningtin lipo de ifi¿¡¡¡izaciS¡.-
SEXIA: EL CONTRATADO no podrá omunicar a persona alguna la inturmmión no pubfcada o de

car&r onfidencial a la que hubiere accedilo, con molivo de la ejeo¡ción de h obligacioms

emaudas del pr€sente contrdto, sahp que asf lo rcquiera su co¡¡Etido o que l-A ltluNlClPALlDAD lo

hubiera ar¡blizado expresamente para hacorlo.

Esta obligaión de rcsena o confdenchlittad seguirá en vigor aún después del rcncimienb del phzo de

la rcscislón o osoluclón del ontrato, hacléndose rgsponsable do los dañoe y perjuicios que pudiera

lnogar la difuslón de datos o ¡nfumes no publl;ades.

Aslmismo, se comprotnob a comunicar cuahuler lneguladdad y anomalilad de la que bmare

conocimiento en tuima inmediata a l-A MUNICIPALIDAD.-
SEPIMA: lA MUN|CIPALIDAD consütuye dombil¡o legal en calle Salta N0 2951 de la dudad de Sanh

Fe de h Ve¡a Cruz, miartas qrr EL CONTRATADO lo hace en calle Neuquén N' 1748' de la Localftlad

de fvlonb Vena, donde se tendrán por válidas todas las notificac'lones, omunkrciones, §oficifudes y/o

roquerimientos cursado§ en el marco del pmsenlg'-
ocTAVA: LAS PARTES apliarán e interprehrán el pesenb acuedo según loo pdndpios de h Nena

b coriffifual, ompomeüéndose a soft¡cimar los dihrer¡dos y/o ontorcsias qw pdleran suscihnse,

en brma fukla, amistosa y colaboratira, es decir, nediante mebdologfa no ad\ier§arbl y procurando la

desjudirfalización de todo erientual difenndo. En su defucto, se someten a la jurisdicción de bs

Tribunales Odinarios on as'tento en h ciudd de Santa Fe, rcnunciando a cuaQuier oto fueo, induso

el Fedenal.

-Peüa ledu¡a y rat'ficacitln, se fiman dos eiemphrcs de un mbr¡o bnor y a un solo ebclo €n la

cir.rdad de Santa Fe de h Vea Cruz a los 8 dlas del mes de noviembr€ do 2021.
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Enho h Munidpalidad do la ciudad de Sanh Fe de la Vera Cruz, lepr€sonHa en este acto pr

ol lnbndeflb Munlcipd Lic. Raúl Emilio JATÓN, ae¡r¡tido por los Señores Secretaios de Gob'ler¡o, Abog.

Fedofto cRlsAttf y de lnbgrao¡§n y Eonomla social sra. Lic. Ayelén txrTRUEL, ggn domlcilio €n

calle Salta No 2951, por una parte y en adelanbl-A MUNICIPALIDAIT, y por oÚa el Señor i¡ldlas

Exequiel DE LUCA, D.N.l ¡to 37,283,319, on domicilb en call€ Talcahuano 6718 de h Ctudad de Sanh

Fe, en adelanb tL CONTMTADO onvienen en celeb¡ar el pr€senb contaúo' el que eshrá suleb a

hs slgubnbs cáu3ulas.

PRIMEM: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrab en calidad de Pe¡sonal No Pemanef¡b

Confahdo, pora ¡3alizar tar€as de Guadavftlas, al Soñor Málas Exequiel DE LUCA quien deberá

prestar sus servhios en los dlo, horarios y rrcdalidades que se le indiqrcn, furrción qu€ m lmplicará

derccho algurc a la carora y/o estabilidad pmpias del sector, onsignándose que eda contrahciÓn

rBviste de carácbr de o)copclonalidad y limitacbn en el t'rempo, Para atender una nec€8k ad clclba de

esh Adminigtaejón que no puede se¡ cubieila por el personal de planb pemanente.-
SEGUNDA EL CONTRATADO cumplirá una pmda de bbor semanal de 30 hora, percibiendo una

rcúibr¡dón mensr¡al proponÍonal y equivalente a la categola 16, más un suplemento equiwlente al 40%

del sr¡eldo bhioo de dk*a categorla en oncepto del rieego pmpio de la aclividad, siendo de aplirción

b dbpnesto en el Deseto D,M.M. No 00300/84.-
TERCERIu l¡ confficibn se rosliza d6de el 09 de Noviembm de 2021 hala el 13&¡,tazo&mn,

prcrogabb a opciin de la MUNICIPALIDAD, La parhs podrán de mutuo acuerdo mdndir elconüab,

anbs del wrrcimbnto del plazo Sado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la faculhd de rcolver en

brma unihte¡al en oralquier ti¡mpo y sin necesilad de ogrssar causa, oon h úni¡a ondldón de

noüficactln bhaciente a EL CONTRATADO con una anbhión de Eeinb (30) dias coriloe, sin que ello

lmpllque a faror de esta rlllima derecho a indemnización, compensación, resarcimienb, gastos y/u

honorarios de ninguna nafuraleza, que se g€neraran oon posbrioridad a h frdt¿ {6 ¡¡56§'¡[¡.-
CUARTA: EL COI.ITRATADO deberá ptedar servkÍc en los dfm y lrcnas que la Dircccbn Eiu¡tin de

Deportes detemine, y cumplk con todas las directius o lnsüucciones que le imparbn. la rrc

pesenhcún en término, cualquiera fuese el lapso de retado, como la deficiente prcshoiln del servicio

faculbrá al Deparhmenb Eiecutiw a prcscindk de loo servbios del Contalado a palir del dla en que

hubiese incurito h filsresión, consllerando a la misma como predación del seryi:ir y sh per,u¡cio

de las hcultades estabbcldas en la cláusula siguiente, pedeÉ el derecho a rcúibrción cualquiera sea

h causa que motive la no preslación o deficiencia del servhio.-
QUIMTA: Se conüenen como causales de disoluci5n de esE contato a faror de h MunkÍpafidad: a) h

rciterada no pr€stacltn en el dla y horario que se ñje para pr€star serücbs, incluo las m prcstaciones



moüvadas por medirJas de fueza gmmiales de q¡alqu¡€r nafuraleza que fuercn; b) el incumplimiento de

las dirediras y ódenes que se imparhn al agente pr patte del pesonal habilihdo a esos fines; c) h

prcstadón del serücb sin eñciencia y esrnem exgilos y la Élta de educ*iln y resp€to duranb lc
ho¡as de üabajo hacia el públlco y personal munbipal; d) cualquier ofa causal que a oiterio de la

Munlcipalidad onsüt¡ya ulficiente moliro para dar por brminado el contato; e) por rclunüad unilstoral

de la MuniÍpafrad sin ningrin tip de i¡dsm¡tacltn.-
sDfiA: EL CONTRATADO no podrá comunilar a pef§ona a[una la inbrmaclón no B¡bllcada o de

ca¡fier confidenchl a la que hubierc accedído, con moüvo de la ejecución de la obllgaclones

emanadas del prcsente contato, sahro que así b rcquiera su corleüdo o qge l-A MUNICIPALIDAp b

huUe¡a aubñzado expresamenb pana hacado.

E5[ obfgalln de rBsenm o onfidenejali{ad rguirá en vi¡pr aún despés del wncimbnb del plazo de

la rescisión o resolucirn del ontrab, haciéndo8o r€sponsable de los daños y perjuicios que pudiera

lnogar la difusir5n de datos o inbrmes no publ'toados.

Admb¡no, se compmmote a comunir:a¡ cualquier iregularitad y anomalldad de la que bmarc

comcimi¡nh en bma inrlediate a l-A MUNICIPALIDAD.

SEPTIMA:.|A MUNICIPALIDAD onsütuye domkfllo legal en calle SalE No 2951 de h ciudad de Sanb

Fe de la Vena Cruz, mientas que EL CONTRATADO b hace en ca[e Talcahuano 6718, de la Ciudd de

Sanb Fe, donde se bndrán por válidas bdes |6 noüficaciones, cornun¡cadonG, sollcltudes y/o

mqrrrimienbs arrsdos en el marco del pr€sente.

ocTAvA LAs PARTES aplirrán e interpretarán el presente acuedo según lm prircipio de la buena

fe conbactual, compmmetiéndose a solucbnar los difercndos y/o cofltrol,sf§ias que pdieran suscihrse,

en fuma f,u'tda, amistosa y olabonatim, es decir, medhnb mebdología m ad'/Eca¡hl y pfocunando la

da{r¡dk*alización de todo erenh¡al dih¡endo. En su dehdo, se Eornoten a la jurisdirclSn de los

T¡ibunahs odinarix con miento en la ciudad de santa Fe, ronunc¡ando a cua§u'er oÚo ñrro, incluso

elFedeml.

-pmüe lec{u¡a y natiñcación, se fiman dos $mphrcs de un mhmo bnof y a un sob efucto €n la

de Sanh Fe de h Ve¡a Cruz a hs 8 dfa§ del mes de novir¡mb¡e da n21' é
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Ente la Munbipalirad de la ciudad de Sanb Fe de la Vera Cru4 represenhda en esta 410 por

el lnbnd€nb MunUpd Lh. Raúl Emilio JATÓN, asistido pr loe Señorcs Sec¡eta¡ios de Gobiemo, A!69.

Federlco CRISALIE y de lnbgmcirft y Economla Sodal S¡a. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicllb en

calle Salh tf 2951, por una parto y en addanblá iIIJNICIPALIDAU, y por ota el Señor Faqrndo

DEPALO, D.N.l M 29.991.754, on domicilb en Tore N' 6 - Piso N' 10 Dph. B - Barb El Pozo, de h

dudad de Sanb Fe, en edehnbÉ C0NTRATADO onüenen en celeb¡ar el presenb conüato, el que

estará suFto a 16 srgu'rentes cláusulas

PRIMEM: La Munic¡palldad de la ciudad de Sanh Fe, onl¡ata en calilad de Personal No PermanenF

Conffio, pana malizar brcas de Guadavilm, al Sefnr Facudo DEPAIO quien deberá prcstar sus

servhlos en hs días, tronados y modalllades que se le indiquen, funclón que no implhará derecho

alguno a h carmra y/o estab¡l¡dad pophs del secbr, consignándose que osta contratación ¡evisb de

carácbr de excopcionelidad y limihcbn en el tiempo, para dender um necesldad clcli¡ de esta

Adminlsüación que rn pede ser cutierta pr el perconal de planb pomari€nb.-
SEGUNDA EL CONTRATADO cumplirá una jomada de labo¡ somanal de 30 horas, percibiendo una

rcüibrclin mensual pmporcional y equiyalenb a h cate{orla 16, más un suplemenb equivalenb al40%

del srcldo b&*p de dbha categorfa en corrcepto del ñesgo popio de la aclividd, siendo de aplicación

b dispuesb en el Decrch D.M.M. N0 00300/84.-
TERCERA La onúabcih se rcaliza desde el (X) de Noviemhs de 2021 hasta el 13 b l/arm & fr2.,
pomogattle a opcih de h MUNICIPALIDAD. tas pafts podrán de mut¡o acuedo rcscindh el onffio,

anbs del vencimiento del plazo ñjado, reseMndose 1A MUNICIPALIDAD la hcultad de r€solver en

brma unh¡al en cualquler üempo y sin necesirad de eprcsar ca6a, con la únlca or¡di:iJn de

noüficadh bha*¡nb a EL CONIR{TADO con una anblación de fdnb (3O) dlas coriros, sin que ello

impl[ue a hrcr de esta riltima derccho a indemnización, compensación, resarcimbnto, gastos y/u

honoraioo de ninguna nafuraleza, que se geneftrnan con posbriofllad a h hdu de rcscbiln.

CUART,A: EL CONÍMTADO doborá prestar servicios en los dlre y honas qrr h Diecdón Eiu¡tim de

Deportes determine, y cumpllr con todas las direcüvas o instrucciones que b impailan. La no

presenbción en Émlno, aralqulera fuese el lapo de ehdo, como la defrcienb prcdaobn del sewicio

faq.¡lhrá al DepaÍamento Eieculiro a prcscindir de los servhios del Confatado a partir del dla en que

hubieee incunido la tansgresión, considerando a la misma como pestación del servicb y sin perjuicio

de las faculhdes estableqilas en la cláusuh sigubnb, pederá el derecho a rcúibt¡ci5n q¡alquh¡a soa

la causa qrc motirc la no presbcirn o deficiencia del se¡vicio

@JNIA: Se conüenen como causales de diolución de este confato a favor de la Munlclpaliiad: a) la

Eitorada no presfuión en e¡ dla y horarb que se fje para prestar servicir¡s, induso las no Felaclones



motimdr por medilas de fuetza gmmlales de omlqukx nafunaleza que ñrren; b) el incumplimiento de

las dircctims y ódenes que se impartan al agento pr paile del perconal habilihdo a eos fines; c) la

pmdación del se¡viqb sin eficiench y esrnero erigirlos y h falta de educacl5n y r€spsto dunante la
honas de 6ap hada el piblit» y pemonal muniÍpal; d) alalquler oba causal que a crltefu de la

MunirÍpalirlad const'fuya suficiente motho pam dar por bminado el contrato; e) por wluntad unilateral

de la Munidpalidad sin ningún üpo de i¡fl6¡¡i2¡6i[¡.-
SEXrA: EL CoNTRATADO no podrá oomunicar a pel§ona a[una h inñmaclin rc pbllcada o de

carác{er onftencial a la que hubisre accodido, con mo[no de la ejecr.Eión de las obligaclones

emanadas del pr€§enb contrato, sal\o que asf lo requi€ra su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hut¡iena aubrido expresflnenb pana hacedo.

Esb obl'gaciiSn de ¡eg¿n¡ra o confidencialidad seguirá en vigor arin después del venejmiento del plazo de

h mrisdrln o rcsoh¡clln del ontato, haciéndose r€spdrs.¡ble de bs daños y perjuicios que pudie¡a

inogar la difuslón de dfrs o infumes no publirdos.

Asimismo, se compfomete a comuni:ar cualquier i|Iegulafldad y anofmafrdad de b que bmatB

conocknienb en 6ma inmediah a l-A MUNICIPALIDAD.

SEpT[,tA: lA MUN|CIPALIDAD constituye domiflio legal en calle Salb No 2951 de la cludad de Sanh

Fe de la vena cruz, m'entas que EL CONIRATADO lo hace en Tone N" 6 - Pbo N' 10 Dpto. B'Banio

El Pozo, de h c¡udad do sanb Fe, donde se tendrán por válidas todm hs noüficaciones,

comunirci¡nes, oliÍhrdes y/o requerimir¡nbs cusados en el marco del presenb'-
ocTAYA: LAS PARIES aplk;arán e interprehrán el pmsente acuedo según loe primjpios de la buena

fu oúacnnl, compomeüéndose a soluclonu los dihrcndos y/o controvesias que pudieran suscltane,

en b¡rm f,uila, amistma y olabo¡atim, es drjr, fnedianb metodologfa m adwaadal y pfocurando la

deojrdiciallzaciÓn de bdo evEntual diñrondo. En su dehc,to, se somelon a h ludsdirión de los

Trlbumles Ordinarios con asiento on la ciudad de Sanh Fe, renunciando a cualquier oto fuero, incluso

el Federal.

-Prcüa lectr.¡ra y ratifcaciÓn, se firman dos ejemplarcs de un misÍlo tfior y a un sob eÉc'to en la

dudad do Santa Fe de la Vera Cruz a los 8 dlas del mes de noviembre de 2021'
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EntB b Munk&alidad de la dr¡dad de Sanb Fe de la Ve¡a Cn¡2, rcpmsenhda en esb ado por

el lnbndenh [tunk¡ipal Lb. RaÚl Em¡h JATÓN, asistido por loo Señoms Seqesri» de Gobiemo, Abog'

Fedefho CRISAL[E y de lnbgraciiin y Ecommla Social Sra. Lic. Ayelán DUTRUEL, con domlcih en

calle Salh No 2951, por una parb y en adehntel.A MUNICIPALIDAtr, y por ota el Señor Fálix FINOS,

D.N.l N 34.163.315, on domirlio en calb Lavalle N' 6853, de la ciudad de Sanh Fe, on addilhtL

COii¡TRATADO cmvhnen en celebra¡ el presente contEto, ol que €stará suieh a las siguientes

cláusula.

PRIMERA: La Munlclpalidad de la ciudad de Santa Fe, corifab en calidad de Pensonal No Pemanenb'

Conffiado, para realizar h¡eas de Guardavilas, al Señor Félix FINQS quien deberá pf3§tar s¡s

seryi:¡os en be dlas, horarios y modalidades qu€ se le indiquen, función que no implicará der€cho

alguno a la camra y/o esab¡lidad prcphs del sedor, consignándo§e que e§ta contafic$n r€viste de

carácbr do orcapdonal¡dad y llmlhcbn en el liempo, para abnder una necasirad clclica de esta

Adminisüación que no puede s6r q¡bielta por 6l peñ¡onal de phnh perm¿[Enb.-

SEGUNDA EL CO{TRATADO ompllrá una pmda de labor semard de 30 ltor¿s, percibiendo una

retbuclSn mens¡al poporcbnal y equivabnb a h cat€gorla 16, más un suplemenb equiEbnte d 40%

del gr¡eldo b&ho de didra catogorla en concepb del *xgo pmpio de h r-tivitld, s¡i¡tdo de aplicación

b dispuesb en el Decreto D.M.M. No m0084.-
TERCERA: l¿ ontabcbn se paliza desde el 09 de Noviembre de 202'l hasta el 13 de Mar¿o de 2022,

pmrogóh a offi de la MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de mu[¡o acuedo E§c¡ndir el ontab,

anbs del wncimienh del plazo ñjado, mserÉndose t.A MUNICIPALIDAD h teultad de rcsohor en

brma unilab¡al en q,Elquier üempo y sin necesitad de expresar causa, @n h Únix ottdlciiln de

notiñcaiin lbfradente a EL CONTRATADO con una anblaciln de üoinE ($) dla onidos, sin qw ello

implique a h\or de esta última de¡echo a indemnización, compensación, re§arcim¡enb, ges y/u

honoradc & niryum nah¡rahza, que se gerrcraran con poderbrirad a la bdta de ¡oscblón.-
CUARTA: EL CONTRATADO d€borá prsshr soNicioo en los dla y loras que h Dir€cc¡l5n Eiecuüva de

Depotus debrmine, y cumplir on lodm las dirccüvas o insfi¡cclones que le impafian. La rc

prcsenhiln en t6mino, ctalquiera fuese el lapso de rohrdo, omo la defidente Uedackh del servbit¡

hculhrá al Departamenh EJecutirc a prcscindk de los servifos del Confatado a pailir del día en que

hub¡ese lnqrrido la Eansgmskin, onsilerando a la misma omo postaclln del rruicio y sin perjuifo

de las hculbdm eshblectlas en la cláusula siguiente, perderá el derccho a reüibución cuahuiera s6a

h causa que motive la no prcstación o deñcbncia del servicio.-
QUINTA: Se onvienen como causal€s de disoluc6n de este conffi a hvor de h Munkfpddad: a) h

r€iterada no pestación en el dla y honario que se fJe para prestar servicios, induso las rp pre€bc¡ones



moliwdas por medidas de fuerza gremiales de q¡alquier naturaleza que fue¡en; b) el inqrmplimiento de

Ias dhec{iws y órdenes que se impartan al agente por parte del pensonal habilitado a esos fines; c) la

prcsts*in del servh¡o sin eñciencia y esrnero engidos y h falh de educación y tespeb du¡anb h
ho¡as de Eabajo hacia el púbfico y personal munirÍpal; d) cuahuler ofa causal que a critedo de la

Munldpalldad constit ya suñcbnte moüvo para dar por bminado el contrab; e) por wluntd unlhb¡al

de la Munidpalldad sin ningún üpo de i¡¡{s¡¡ización.-
SDfiA: EL CO.¡TRATADO no podná comunk ar a peñ¡ona alguna la infumadón no publirda o de

car#er onfidendal a la que hubierc accedido, con motir¡o de la eiecr¡citln de hs obligaciones

emanadas del Ee6enb contato, saho que asl b rcquiem su oneüdo o que l-A MUNICIPALIDAD lo

hubie¡a aubrizado expresamenb pa" hacerlo.-
Esta obfuajón de r€serua o confdenchliJad segulrá en vigor aÚn después del rerclmienb del plazo de

la rcscisiSn o msolucfrán del onffio, haciándosg rcsponsable de bs daño§ y perjui*,g qw pdiena

Asimbmo, se compromeb a comunhar cualquier inegularilad y anomalidad de la que bmafe

conoclmlento en bma ¡nmediata a [-A MUNICIPALIDAD.-
SEPTIITA: l¡ MUNICIPALIDAD constituye domk¡illo legal en calle Salta No 2951 de la ciudad de Sanb

Fe de h vera cruz, mienúa que EL CONTRATADO lo haca en calle Laralle N'6853, de la cidad de

Sanh Fe, donde se tendrán por r¡álidas todas las notiñcacio¡res, comun'l(}ilim€[l, soliÍtudes y/o

r€quorimientos curcdos en el ma¡co del prcsenb

ocTAYA: láS PARTES aplicarán e inbrprehrán el pf€§enb ac¡ofdo según bo pdndpic de la brcna

É onÍactual, ompomeüédose a oluc'lonar los dibrendo y/o onbororsias que pudbnan suscilare,

en bma fuira, amis:tosa y olaboralin, es deci¡, medhnb m€bdobgla m adwsarhl y procurando la

desjudidalización de todo eventr,lal dibmndo. En su dehch, so som€bn a la iurbdi»ón de los

Tribunales Odlnarios con aslenb en la ciudd de Sanh Fe, renunclando a cuahuier oto fueo, incluso

elFedenal.

-Prcvh lecfi¡ra y raüficaciÓn, se fman dos eiemph|E§ de un mismo tenor y e un solo efrdo en h

dudd de h Vera Cruz a bs I dlas del mes de novbmhe 6 2021'
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Ente la Municipalirad de la ciudad de Sanh Fe de h Vena Cruz, rBpre§enbda en e§te acto por

el lnbndenb lr¡lunlcipal Lic. Raúl Emilb JATÓN, asistido por loo Señores Sec¡etarios de Gobiemo, Abog.

Federico CRISA[LE y de lnhgraith y Eonomfa Social S¡a. Lic. Ayelén DUTRUE[, con domiilb en

calle Salb M 2951, por una parte y en adelanbl-A MUNICIPALIDAIT, y por ofa d Señor Ciro Lbnel

FORNES, D.N.l No 38.819.2fi1, on dombilb en calle 4 de Enero 7522., de h Ci¡¡dad de Sanh Fe' en

adohntetl CoNTRATADS onüenen en cehbrar el presenb conFdto, el que estará ujeb a la

s(¡uienbs cláusulas

PBIUEBA: La Munirfpalktad de h ciudad de Sanh Fe, contrata en calidad de Pe¡sond No PemanenF

Conffido, para ¡ealizar tareo de GuadaviJas, al Señor Cilo Lionel FORNES quien deberá prcsar sus

seruicios en los dlas, horarios y modalidades que se le indlquen, funclón que no implicará demcio

alguno a h canora y/o €stabilidad prop¡as del secbr, consignándoso que esta confabcitn rcviste de

carácbr de ercepdonalitad y limibción en el üemp, para abnder una necas¡dad clclia de e$a

Adminif*i5n que no puede ser wb'erh pr el pemonal de planb permannb.-
SEGUNDA EL CO,ITRATADO cumplirá una pmada de labo¡ semanal de 30 horas, perclbiendo una

rc[ibr¡dón memual p¡oporcional y equivalenb a h categorfa 16, más un suflemenb equivalente al40%

dol s¡€ldo Msico de dicha categorla en concepto del riesgo propio de la adivklad, slendo de apl'caciln

lo dispuelo en el Decreto D.M.M. No 00300/84.-
TERQERA: La ont¡aHón se ¡ealiza dede el 09 de Noviembrc de 2021 hash el 13 de Mazo de 2022,

pronogable a offi de la MUNICIPALIDAD. Lae parGs podrán de mutro rcuedo rescindh el ontab,

anbs del wncimlenb del phzo fiJado, rseMndose l-A MUNICIPALIDAD h fmultad de resolwr en

fuima unilfr¡al en q¡ahuier tiempo y sin necesHad de eprcsar causa, co¡r la únia ondldlh de

noüñcaciln bhacbnb a EL CONIMTADO con una anblaciSn de trcinb (30) dlas conidos, sin que ello

lmplique a fawr de esta última dereclo a indemnización, ompensación, resarclmienb, gastos y/u

honoraños de ninguna nat¡raloza, que se geneftrran con posbrioddad a h ftd¡a de lescbirn,-
CUABT,A: EL CONIRATADO deberá p¡eshr servi:ioe en los dfas y toras que la Ditecdón EirutÍm de

Deporbs detormlne, y cumpllr con todas las d¡rec{ivas o inst¡ucciones que le impartan. la no

pmsenhdón en térmlno, cualquhra fuese el lapso do retado, omo la deficiente pe#ctln del servicio

faculhrá al Departamenh EFqfi'ro a Uescindir de los serücirx del Conffiado a patir del dfa en que

hubiese incurido la Íansgresión, consiJerando a la misma como prcstación del seMcb y tin pefluicio

de hs Éculbdes establecidas en la cláusula siguiente, pe¡derá el dercctro a reüibrrción cualquiera sea

la cawa que motive h no prcshción o defriencia del servic.io

QUINIA: Se convienen como causales de disolución de este contab a hror de h MunlcipaliJad: a) la

reiterda no presbejón en el dia yfnário que se fje para prestar servfr*x, induo las no Festacbnes



nntivadas por medHas de fueza gremiales de cualquia naturaleza qrc fuercn; b) el incumplimiento de

hs dircctiras y órdenes que se impartan al agenb por parte del personal habilihdo a esos flnes; c) la

predación del serviJr¡ sin efrlercja y esmero engidos y h falta de educación y rcspeb duranb las

troras de tabalo haja el priblico y personal mun§pal; d) cualquier ota causal qu€ a cribfio de le

Munlcipalidad onstiluya s.¡ficiente motiro pa¡a dar por brminado el confato; e) por voluntad unilateml

de la MuniÍpañdad sin nir4rin üp de i¡¡{s¡¡¡l2¿si[¡.-
sEYfA: EL CO¡ITRATADO no podrá omuni:ar a peniona a§una la inbrmaciln no pbliada o de

caráder cqrfdercial a la qr¡e hubiere accedirJo, con moüw de la eiecudón de las obligaciones

emanadas del prcsente contsato, sahro que asl b requ¡era su onetido o que l-A MUNICIPALIDAD b

hubiena aubrtsado gryr€samenb para haceflo.

Esh oblig«Íiin de rceena o onñdencialklad seguirá en ügor aún d€§pués del rancimlenh del plazo de

la nsclsión o resolucktn del conffio, haciéndo§e responsable de los daño§ y poliufu qrc pudbra

lrogar la dlfuslón de datos o informes no publicado6.-
Asimismo, se compfoíÉb a comunira¡ onlquier inegularHad y anÚmalktad de la que brn8fo

conodmiento en brma inmediata a LA MUNICIPALIDAD'

SEPTMA: LA MUNICIPALIDAD constitup domh16 legal en ca1e Salta t¡o 29Sl de la ciudad de Sanb

Fe de la Vera Cruz, mientsm que EL CoNIRATADo lo hace en ca|le 1de Ene¡o752,, de la Cidad de

sanb Fe, donde se tendrán por válijas todas las notificaciones, comunimbne, solicitude§ y/o

requelimientos cumadoe en el marco del P¡asenle.--
ocTAVA: LAS PARTES aplirrrán e lnterpretarán el pf€sente acuefdo E€gún loo principbo de h brcna

le onbactual, compfometiéndose a soluc'lonar lo§ dihrendo6 y/o c0ntoversi6 que pudieran suscihlss,

en bma f,uila, ambto§a y colaboradva, es declr, mediante mebdobgla no advefsafial y pocurando la

de§irrdlcializac'tón de bdo ewnh.¡al dibrendo. En su deftcb, se someten a la jurisdlrlón de bs

Tñbunales odinarios con asienh en la ciudad de santa Fe, rcnunciando a ctalquier oho fuem, indwo

el Federal.

-Previa lectr¡ra y ratificac'rón, se firman dos elemplares de un misno bnor y a un solo eftcb en h

tiudfl d7 Santa Fe de la Vena Cruz a bs I dlas del mes do riovi'mbr€ de 2021'
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Enü6 la Munbipdirad de h dudad de Santa Fe de la Vera Cn¡z, rspresonbda en esto acto por

el lnbndenE MuniÍpal Uc. RaÚl Em¡lio JATÓN, aistido por los Señorcs Secf€htbs de Gobiemo' Abog,

Federho CRISALLE y de lnbgradlh y Eonomla Socid S¡a. Lic. Ayelán DUTRUE!, on domlcilio en

calle Salh No 2951, por una parb yen adehntelá MUNICIPAUDAE y porofa olS€ltor Rilardo Danlol

FREIRE, D,N.l No 27.887.289, con domirilio en calle Lisando de la Tone N' 3423, de h ciudad de

Sanb Fe, 6n alolanb EL CONTRATADO onvlenen en celeb¡ar el pr€§ente conuah, el que eslaÉ

$¡leb a bs Sulenbs cÉt¡suhs.

PRIMERA: La Muni:ipalidd de h ciudad de Sanh Fe, confafi en calilad de Pecond No Pemanen§

ConÍabdo, para calizar tareas de Guadavirlm, al Señor R:bado Daniel FREIRE quien deberá prBshr

s{¡s seryicios €n los dlas, hona¡bs y modalidades que se le indiquen, función que no impli;ará detecho

alguno a h cür6ra y/o ostabllldad propias del sechl onsignándoee que esta confataslÓn reviste de

caráder de excep«i«nalldd y llmitsct5n en el tiempo, pa¡a atender una necesilad clclica de e$a

Adminisüactln gue no pt¡ede eer cubierta por el por§onal de phnh permaunb.-
§@NDA: EL CO,¡TRATADO cumplirá um Fmda de labor sernmd de 30 horr, percit¡lendo una

Étibución mens¡al ppporcional y Euivalente a h categoria 16, más un suplemsnto equivalenb al 40%

del sueldo b&¡co de di$a @orh en corrcepto del riesgo propb de la etlvidad, siendo de aplicacbn

lo dk¡puosb en el Decrcb D.M.M' No 00300/84.-
TER9ERA: Le contrahciSn se mdiza desde el 09 de Noviembrc de 2021 hash el 13 de llazo de O22,

prorogable a opclón de la MUNICIPALIDAD. Las parhs pdrán de muürc acuedo rwindir el onfiato,

anbs dol r¡encimlenh del plazo ñFdo, reseMndose tA MUNICIPALIDAD la faculhd de rcsoltnr en

fuima unihbral on cualquier tiEmpo y sin necesklad de e¡Qrcsar Gausa, qon h únba ondlción de

not'ñcadón hhadente a EL CONTMTADO con una anbhión de üeinb ($) dlm orkhs, sh qrc ello

implique a favor de esta úlüma derccho a indemnEación, compensacftin, msarcimienh, ga§bs yfu

honoorio de nirBuna nafuraleza, que.se genera¡an con pderioddad a la hcha de f€§cis¡ón.--
CUARTA: EL CONTRATADO deberá prcstar servirÍos en los días y horas que h DmcciSn Ejecutiva de

Deportes debrmine, y cumplk con bdas hs dircdivas o ¡nsÚucclorrc§ que le impartan. l¿ no

presenbdón en témino, cuahu'tere ñ¡ese el lapso de reh¡do, como h deficienb pre§tacirn del servido

faculbrá al Departam€nh Eieo¡tiro a prescindir de los servicioo del Confatado a pañr del dla en qrc

hubiese incurido la transgresión, considemndo a la migma como prcsbción del servicio y sin perjui:io

de las faculhdes estabhcldas en la cláusula s§uiente, perderá el derecho a reüibución cualqu'tera sea

la causa que molltc h no pt€staclón o defrciencia del servicio

QllNtrA: Se onvienen omo causal€s de dholución de este conffi a hrcr de h MunHpalldad: a) h

rciterada no prestación en el dfa y honario que r fiie para pestar servic'no, induso lr no prcdacioms



motivadas por medilas de fueza grcmiales de cualquier nafuraleza que fuercn; b) el incumfllmiento de

las dirccliws y ódena¡ que se impartan al agenb por parte del personal habilihdo a eos fnes; c) la

preSaciiSn del servicio sin eficiencia y esmero exgldos y la falh de educaci5n y msp€to durante hs

homs de tabap haia el Éblho y pemonal municipal; d) cualquie ofa causal que a oibrio de h

MunkÍpalilad conslitr¡ya sjfidente moürc pana dar pr bminado el confato; e) por lo[¡nhd unihte¡al

de la Muniipalilad sin ningún tipo de indemn'uación.-
SFXIA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a p€rsona alguna la inbrmaclln no pbli;ada o de

carácbr confidencial a la que hubiep accedido, mn moüvo de h elecueiln de hs obligaciones

emanado del pr€sente conüato, saho que asf lo rcquiera su comeüdo o que l-A MUNICIPALIDAD lo

hutiera aubrizado expesanenb pana hacede.

Esh obfu«*in de rcsene o confidenchlidad seguirá en vigoraún dequás delwncjmlenb del pl¿o de

la rescisión o reoluclón del onEato, hacÉndoso responsabb de loe daños y petiukÍoe que pdiena

inogar la difus'ntn de datos o inbrmes no publicados.

fuim¡smo, se ompmmeb a comunlcar cuahuier ineguhrilad y arcrmalidad do h que bmare

comcimienb en brnu inmediah a l,A MUNICIPALIDAD.-
SEpTlM4: LA MUNIC|pALIDAD onstituye domi:ilio legal en calle Salh No 2951 de h ciudad de Sanh

Fe de la Vera Cruz, mienta que EL CONTRATADO b hace en Lisando de la Tore N'3423, de la

cludad de Sanh Fe, donde se tendrán por válilas Ma6 las notificaciones, comunilacim€s, solblMes

y/o rcquedmhnhs cursados en el marco del prcsent6.-
0CTAVA: LAS PARTES aplicarán e inbrprctarán el pr€sente acuedo segtin los prindpix de la hrena

ft conffiual, comgomeliéndose a solucbnar bs dihrcndos y/o contover§b que pdhnan surihne'

en bma f,uilJa, amistosa y olaboraliva, es decir, medianb metodologla rn adrnradal y pocunando h

desJudkÍalizadón de todo eventual dibr€Itdo. En su debcto, se somebn a h juñsdhción de los

Tlibunales Odinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, onunchndo a cuahuler ofo fue¡o' inctrso

el Federal.

-Previa lectr¡na y raüñcación, se firman dc ejemphes de un mismo bnor y a un solo ebch en h

cir¡dd de Sanü Fe de h Vera Cnz a loo I dlas del ¡nee de noüe¡úrc de 2021.
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